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2.6 CÓDIGO ÉTICO DEL
NUTRIÓLOGO.

2.8 NORMAS ÉTICAS INTERNACIONALES
EL EJERCICIO PROFESIONAL DEL NUTRICIONISTA

CLÍNICO.

2.9 LO ANTIÉTICO DEL EJERCICIO
PROFESIONALTUCIONAL 

2.11LEY DE PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES.

2.10 NOM 043-2012 

1. Disposiciones generales.
2. De los deberes del profesionista.
3. De los deberes para sus colegas.
4. De los deberes para sus clientes.
 5. De los deberes para con su profesión.
6. De los deberes para con su sociedad.

El artículo 4º constitucional estipula que todEl
nutriólogo debe conducirse con justicia, honradez, 
honestidad, diligencia, lealtad, respeto, formalidad, 
discreción, honorabilidad, responsabilidad,
sinceridad, 
probidad, dignidad, buena fe y en estricta
observancia a persona tiene derecho a la protección
de la salud.

Existen diferentes normas, como:
actuar de forma que se respeten los
valores, ser responsable del cuidado
nutricional.

ASPECTOS JURÍDICOS Y
DEONTOLÓGICOS DE LA
PRÁCTICA
PROFESIONAL Existen diferentes formas de hacer algo antietico

a la hora de ejercer y pueden ser el nepotismo, el
plagio, el aceptar regalos de pacientes, tener una
relación amorosa con el paciente, entre otros.

El propósito fundamental de esta Norma es
establecer los criterios generales que unifiquen
y den congruencia a la Orientación Alimentaria
dirigida a brindar a la población, opciones
prácticas con respaldo científico, para la integración
de una alimentación correcta.

Tiene
por objeto establecer las bases,
principios y procedimientos para
garantizar el derecho que
tiene toda persona a la protección de
sus datos personales en posesión de
sujetos obligados. 

2.7 NORMAS ÉTICAS NACIONALES
EL NUTRIÓLOGO



2.1ARTÍCULO 1 Y 4
CONSTITUCIONAL

2.2 ARTÍCULO 5
CONSTITUCIONAL 

2.3 ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL 

2.5 NUTRICIÓN EN LA LEY DE
SALUD

2.4 LEY GENERAL DE SALUD.

El artículo 1° constitucional garantiza
el libre ejercicio de los derechos
humanos. Existen obligaciones
genéricas y obligaciones específicas 
para asegurar la protección de los
derechos humanos, 

El artículo 4º constitucional estipula
que toda persona tiene derecho a la
protección
de la salud.

Este artículo protege la libertad de
trabajo, por medio de la cual todas las
personas tienen
el derecho de dedicarse a la profesión,
actividad u oficio que libremente
deseen.

ASPECTOS JURÍDICOS Y
DEONTOLÓGICOS DE LA
PRÁCTICA
PROFESIONAL Este artículo ha pasado por varias reformas

hasta convertirse en lo que es hoy y se divide en
dos apartados: los apartados A y B:
� Apartado A: En él se encuentra todo lo referente
a la relación entre los trabajadores
y los patrones en general.
� Apartado B: Va dirigido a los servidores
públicos o de gobierno.

Es la Ley reglamenta el derecho a la
protección de la salud que tiene toda
persona en los
términos del artículo 4o. Así también
dentro de esta ley se regulará todo lo
relacionado con la nutrición. 

El derecho de toda persona a tener
acceso a alimentos
sanos y nutritivos, en consonancia con
el derecho a una alimentación
apropiada y
con el derecho de toda persona a no
padecer hambre.

2.1ARTÍCULO 1 Y 4
CONSTITUCIONAL
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